
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

TÍTULO PRELIMINAR 
 
Disposiciones generales 

Artículo 1 Objeto de la Ley 

1. La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los actos 

administrativos, el procedimiento administrativo común a todas las Administraciones Públicas, 

incluyendo el sancionador y el de reclamación de responsabilidad de las Administraciones 

Públicas, así como los principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y 

la potestad reglamentaria. 

2. Solo mediante ley, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la consecución de los 

fines propios del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse trámites adicionales o 

distintos a los contemplados en esta Ley. Reglamentariamente podrán establecerse 

especialidades del procedimiento referidas a los órganos competentes, plazos propios del 

concreto procedimiento por razón de la materia, formas de iniciación y terminación, publicación e 

informes a recabar. 

Artículo 2 Ámbito subjetivo de aplicación 

1. La presente Ley se aplica al sector público, que comprende: 

 a) La Administración General del Estado. 

 b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

 c) Las Entidades que integran la Administración Local. 

 d) El sector público institucional. 

2. El sector público institucional se integra por: 

 a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas. 

 b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 

Públicas, que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 

específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades 

administrativas. 

 c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y 

supletoriamente por las previsiones de esta Ley. 

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 

Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del 

apartado 2 anterior. 

TÍTULO II 
 
De la actividad de las Administraciones Públicas 



CAPÍTULO I 
 
Normas generales de actuación 

Artículo 13 Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas 

Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones 

Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: 

 a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso 

General electrónico de la Administración. 

 b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las 

Administraciones Públicas. 

 c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo 

con lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

 d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico. 

 e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que 

habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

 f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando 

así corresponda legalmente. 

 g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica 

contemplados en esta Ley. 

 h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 

confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las 

Administraciones Públicas. 

 i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a los 

interesados en el procedimiento administrativo. 

Artículo 14 Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 

Administraciones Públicas 

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones 

Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, 

salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 

Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas 

podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 

Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 

administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

 a) Las personas jurídicas. 

 b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

 c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 

en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 

entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
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 d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 

con la Administración. 

 e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 

realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se 

determine reglamentariamente por cada Administración. 

3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse con 

ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos 

de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u 

otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios. 

Artículo 15 Lengua de los procedimientos 

1. La lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado será el 

castellano. No obstante lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de la 

Administración General del Estado con sede en el territorio de una Comunidad Autónoma podrán 

utilizar también la lengua que sea cooficial en ella. 

En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua elegida por el interesado. Si concurrieran 

varios interesados en el procedimiento, y existiera discrepancia en cuanto a la lengua, el 

procedimiento se tramitará en castellano, si bien los documentos o testimonios que requieran los 

interesados se expedirán en la lengua elegida por los mismos. 

2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones de las Comunidades Autónomas y 

de las Entidades Locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la legislación autonómica 

correspondiente. 

3. La Administración Pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, expedientes 

o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Autónoma y 

los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten expresamente. Si debieran surtir 

efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua 

distinta del castellano, no será precisa su traducción. 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

CAPÍTULO I 
 
Disposiciones generales 

Artículo 1 Objeto 

La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las Administraciones 

Públicas, los principios del sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas y de la 

potestad sancionadora, así como la organización y funcionamiento de la Administración General 

del Estado y de su sector público institucional para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 2 Ámbito Subjetivo 

1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende: 

 a) La Administración General del Estado. 

 b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 



 c) Las Entidades que integran la Administración Local. 

 d) El sector público institucional. 

2. El sector público institucional se integra por: 

 a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas. 

 b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 

Públicas que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 

específicamente se refieran a las mismas, en particular a los principios previstos en el 

artículo 3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas. 

 c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y 

supletoriamente por las previsiones de la presente Ley. 

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 

Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del 

apartado 2. 

Artículo 3 Principios generales 

1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de 

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 

coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. 

Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios: 

 a) Servicio efectivo a los ciudadanos. 

 b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. 

 c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 

 d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión. 

 e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional. 

 f) Responsabilidad por la gestión pública. 

 g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas. 

 h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

 i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales. 

 j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas. 

2. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos 

y entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren la 

interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, 

garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán preferentemente la 

prestación conjunta de servicios a los interesados. 

3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los órganos de gobierno de las Comunidades 

Autónomas y de los correspondientes de las Entidades Locales, la actuación de la Administración 

Pública respectiva se desarrolla para alcanzar los objetivos que establecen las leyes y el resto del 

ordenamiento jurídico. 



4. Cada una de las Administraciones Públicas del artículo 2 actúa para el cumplimiento de sus 

fines con personalidad jurídica única. 

 

 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

TÍTULO I 
 
Disposiciones generales 

Artículo 1 Objeto 

La presente Ley Orgánica tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento 

de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas 

físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar. 

Artículo 2 Ámbito de aplicación 

1. La presente Ley Orgánica será de aplicación a los datos de carácter personal registrados en 

soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de 

estos datos por los sectores público y privado. 

Se regirá por la presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de carácter personal: 

 a) Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el marco de las actividades 

de un establecimiento del responsable del tratamiento. 

 b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio español, le sea de 

aplicación la legislación española en aplicación de normas de Derecho Internacional 

público. 

 c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en territorio de la Unión 

Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, salvo 

que tales medios se utilicen únicamente con fines de tránsito. 

2. El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece en la presente Ley 

Orgánica no será de aplicación: 

 a) A los ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades 

exclusivamente personales o domésticas. 

 b) A los ficheros sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas. 

 c) A los ficheros establecidos para la investigación del terrorismo y de formas graves de 

delincuencia organizada. No obstante, en estos supuestos el responsable del fichero 

comunicará previamente la existencia del mismo, sus características generales y su 

finalidad a la Agencia de Protección de Datos. 

3. Se regirán por sus disposiciones específicas, y por lo especialmente previsto, en su caso, por 

esta Ley Orgánica los siguientes tratamientos de datos personales: 

 a) Los ficheros regulados por la legislación de régimen electoral. 

 b) Los que sirvan a fines exclusivamente estadísticos, y estén amparados por la legislación 

estatal o autonómica sobre la función estadística pública. 



 c) Los que tengan por objeto el almacenamiento de los datos contenidos en los informes 

personales de calificación a que se refiere la legislación del régimen del personal de las 

Fuerzas Armadas. 

 d) Los derivados del Registro Civil y del Registro Central de penados y rebeldes. 

 e) Los procedentes de imágenes y sonidos obtenidos mediante la utilización de 

videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con la legislación 

sobre la materia. 

Artículo 3 Definiciones 

A los efectos de la presente Ley Orgánica se entenderá por: 

 a) Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas físicas 

identificadas o identificables. 

 b) Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuere 

la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 c) Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos técnicos de carácter automatizado 

o no, que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, modificación, 

bloqueo y cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de comunicaciones, 

consultas, interconexiones y transferencias. 

 d) Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de naturaleza pública o 

privada u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, contenido y uso del 

tratamiento. 

 e) Afectado o interesado: persona física titular de los datos que sean objeto del tratamiento 

a que se refiere el apartado c) del presente artículo. 

 f) Procedimiento de disociación: todo tratamiento de datos personales de modo que la 

información que se obtenga no pueda asociarse a persona identificada o identificable. 

 g) Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o 

cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con otros, trate datos personales por 

cuenta del responsable del tratamiento. 

 h) Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, 

específica e informada, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de datos 

personales que le conciernen. 

 i) Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a una persona 

distinta del interesado. 

 j) Fuentes accesibles al público: aquellos ficheros cuya consulta puede ser realizada, por 

cualquier persona, no impedida por una norma limitativa o sin más exigencia que, en su 

caso, el abono de una contraprestación. Tienen la consideración de fuentes de acceso 

público, exclusivamente, el censo promocional, los repertorios telefónicos en los términos 

previstos por su normativa específica y las listas de personas pertenecientes a grupos de 

profesionales que contengan únicamente los datos de nombre, título, profesión, actividad, 

grado académico, dirección e indicación de su pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el 

carácter de fuentes de acceso público los diarios y boletines oficiales y los medios de 

comunicación. 

TÍTULO II 
 
Principios de la protección de datos 



Artículo 4 Calidad de los datos 

1. Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como 

someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación 

con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se hayan 

obtenido. 

2. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para finalidades 

incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos. No se considerará 

incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o científicos. 

3. Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que respondan con 

veracidad a la situación actual del afectado. 

4. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo o en parte, o 

incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los correspondientes datos rectificados o 

completados, sin perjuicio de las facultades que a los afectados reconoce el artículo 16. 

5. Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios o 

pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados. 

No serán conservados en forma que permita la identificación del interesado durante un período 

superior al necesario para los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o registrados. 

Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por excepción, atendidos los 

valores históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con la legislación específica, se decida el 

mantenimiento íntegro de determinados datos. 

6. Los datos de carácter personal serán almacenados de forma que permitan el ejercicio del 

derecho de acceso, salvo que sean legalmente cancelados. 

7. Se prohíbe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos. 

Artículo 5 Derecho de información en la recogida de datos 

1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente informados de 

modo expreso, preciso e inequívoco: 

 a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la 

finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la información. 

 b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean 

planteadas. 

 c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos. 

 d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición. 

 e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su 

representante. 

Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la Unión 

Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, deberá 

designar, salvo que tales medios se utilicen con fines de trámite, un representante en 

España, sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse contra el propio 

responsable del tratamiento. 



2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán en los mismos, en 

forma claramente legible, las advertencias a que se refiere el apartado anterior. 

3. No será necesaria la información a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 1 si el 

contenido de ella se deduce claramente de la naturaleza de los datos personales que se solicitan 

o de las circunstancias en que se recaban. 

4. Cuando los datos de carácter personal no hayan sido recabados del interesado, éste deberá ser 

informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del fichero o su 

representante, dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo que 

ya hubiera sido informado con anterioridad, del contenido del tratamiento, de la procedencia de los 

datos, así como de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del presente artículo. 

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, cuando expresamente una ley lo 

prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos estadísticos o científicos, o cuando la 

información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, a criterio de la 

Agencia de Protección de Datos o del organismo autonómico equivalente, en consideración al 

número de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles medidas compensatorias. 

Asimismo, tampoco regirá lo dispuesto en el apartado anterior cuando los datos procedan de 

fuentes accesibles al público y se destinen a la actividad de publicidad o prospección comercial, 

en cuyo caso, en cada comunicación que se dirija al interesado se le informará del origen de los 

datos y de la identidad del responsable del tratamiento así como de los derechos que le asisten. 

Artículo 6 Consentimiento del afectado 

1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del 

afectado, salvo que la ley disponga otra cosa. 

2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se recojan para el 

ejercicio de las funciones propias de las Administraciones públicas en el ámbito de sus 

competencias; cuando se refieran a las partes de un contrato o precontrato de una relación 

negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento; 

cuando el tratamiento de los datos tenga por finalidad proteger un interés vital del interesado en 

los términos del artículo 7, apartado 6, de la presente Ley, o cuando los datos figuren en fuentes 

accesibles al público y su tratamiento sea necesario para la satisfacción del interés legítimo 

perseguido por el responsable del fichero o por el del tercero a quien se comuniquen los datos, 

siempre que no se vulneren los derechos y libertades fundamentales del interesado. 

3. El consentimiento a que se refiere el artículo podrá ser revocado cuando exista causa 

justificada para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos. 

4. En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el tratamiento de 

los datos de carácter personal, y siempre que una ley no disponga lo contrario, éste podrá 

oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos relativos a una concreta 

situación personal. En tal supuesto, el responsable de fichero excluirá del tratamiento los datos 

relativos al afectado. 

Artículo 7 Datos especialmente protegidos 

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 16 de la CE, nadie podrá ser 

obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 
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Cuando en relación con estos datos se proceda a recabar el consentimiento a que se refiere el 

apartado siguiente, se advertirá al interesado acerca de su derecho a no prestarlo. 

2. Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del afectado podrán ser objeto de tratamiento 

los datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión y creencias. Se 

exceptúan los ficheros mantenidos por los partidos políticos, sindicatos, iglesias, confesiones o 

comunidades religiosas y asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, cuya 

finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, en cuanto a los datos relativos a sus asociados 

o miembros, sin perjuicio de que la cesión de dichos datos precisará siempre el previo 

consentimiento del afectado. 

3. Los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la vida 

sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés general, así 

lo disponga una ley o el afectado consienta expresamente. 

4. Quedan prohibidos los ficheros creados con la finalidad exclusiva de almacenar datos de 

carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen racial o 

étnico, o vida sexual. 

5. Los datos de carácter personal relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas 

sólo podrán ser incluidos en ficheros de las Administraciones públicas competentes en los 

supuestos previstos en las respectivas normas reguladoras. 

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrán ser objeto de tratamiento los datos 

de carácter personal a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, cuando dicho 

tratamiento resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médicos, la prestación de 

asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, siempre que dicho 

tratamiento de datos se realice por un profesional sanitario sujeto al secreto profesional o por otra 

persona sujeta asimismo a una obligación equivalente de secreto. 

También podrán ser objeto de tratamiento los datos a que se refiere el párrafo anterior cuando el 

tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del afectado o de otra persona, en el 

supuesto de que el afectado esté física o jurídicamente incapacitado para dar su consentimiento. 

Artículo 8 Datos relativos a la salud 

Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 11 respecto de la cesión, las instituciones y los 

centros sanitarios públicos y privados y los profesionales correspondientes podrán proceder al 

tratamiento de los datos de carácter personal relativos a la salud de las personas que a ellos 

acudan o hayan de ser tratados en los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 

estatal o autonómica sobre sanidad. 

 

 

Artículo 9 Seguridad de los datos 

1. El responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tratamiento deberán adoptar las 

medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de los datos de 

carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida 

cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que 

están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 



2. No se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones que se 

determinen por vía reglamentaria con respecto a su integridad y seguridad y a las de los centros 

de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. 

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones que deban reunir los ficheros 

y las personas que intervengan en el tratamiento de los datos a que se refiere el artículo 7 de esta 

Ley. 

Artículo 10 Deber de secreto 

El responsable del fichero y quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos de 

carácter personal están obligados al secreto profesional respecto de los mismos y al deber de 

guardarlos, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el titular del 

fichero o, en su caso, con el responsable del mismo. 

Artículo 11 Comunicación de datos 

1. Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un tercero 

para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y 

del cesionario con el previo consentimiento del interesado. 

2. El consentimiento exigido en el apartado anterior no será preciso: 

 a) Cuando la cesión está autorizada en una ley. 

 b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público. 

 c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica 

cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique necesariamente la conexión de dicho 

tratamiento con ficheros de terceros. En este caso la comunicación sólo será legítima en 

cuanto se limite a la finalidad que la justifique. 

 d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al Defensor del 

Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el 

ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será preciso el consentimiento 

cuando la comunicación tenga como destinatario a instituciones autonómicas con 

funciones análogas al Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas. 

 e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones públicas y tenga por objeto el 

tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos. 

 f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea necesaria para 

solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o para realizar los estudios 

epidemiológicos en los términos establecidos en la legislación sobre sanidad estatal o 

autonómica. 

3. Será nulo el consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal a un 

tercero, cuando la información que se facilite al interesado no le permita conocer la finalidad a que 

destinarán los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad de aquel a quien se 

pretenden comunicar. 

4. El consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal tiene también un 

carácter de revocable. 

5. Aquel a quien se comuniquen los datos de carácter personal se obliga, por el solo hecho de la 

comunicación, a la observancia de las disposiciones de la presente Ley. 



6. Si la comunicación se efectúa previo procedimiento de disociación, no será aplicable lo 

establecido en los apartados anteriores. 

Artículo 12 Acceso a los datos por cuenta de terceros 

1. No se considerará comunicación de datos el acceso de un tercero a los datos cuando dicho 

acceso sea necesario para la prestación de un servicio al responsable del tratamiento. 

2. La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un contrato que 

deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y 

contenido, estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente tratará los 

datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, que no los aplicará o utilizará 

con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, 

a otras personas. 

En el contrato se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 de 

esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar. 

3. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser 

destruidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier soporte o 

documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. 

4. En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, los comunique 

o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será considerado también responsable 

del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

TÍTULO III.  Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO VI 
 
Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

Artículo 52 Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 

asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 

Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los 

siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 

confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, 

accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y 

respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de 

los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en 

los artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 

aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos. 

Artículo 53 Principios éticos 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/561506-rdleg-5-2015-de-30-oct-aprueba-el-texto-refundido-de-la-ley-del-estatuto.html#t3


1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 

el ordenamiento jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 

se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el 

interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, 

familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este 

principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en 

la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 

ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 

públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o 

convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de 

toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 

intereses con su puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 

suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 

injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 

consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo 

sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los 

titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando 

suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 

su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera 

otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 

razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio 

propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 



Artículo 54 Principios de conducta 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 

forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las 

pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 

mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de 

velar por su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más 

allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 

Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 

entrega a sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 

unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 

instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 

empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 

oficial en el territorio. 

Prevención de riesgos laborales - Nivel 1 

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1 Normativa sobre prevención de riesgos laborales 

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la presente Ley, 

sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o 



convencionales, contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas 

en el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho ámbito. 

Artículo 2 Objeto y carácter de la norma 

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores 

mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la 

prevención de riesgos derivados del trabajo. 

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los 

riesgos profesionales para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o 

disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la 

participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en los 

términos señalados en la presente disposición. 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a desarrollar 

por las Administraciones públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus 

respectivas organizaciones representativas. 

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas 

reglamentarias tendrán en todo caso el carácter de Derecho necesario mínimo 

indisponible, pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos. 

Artículo 3 Ámbito de aplicación 

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las 

relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las peculiaridades que, en este 

caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin perjuicio 

del cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, 

importadores y suministradores, y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse 

para los trabajadores autónomos. Igualmente serán aplicables a las sociedades 

cooperativas, constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las 

que existan socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con 

las peculiaridades derivadas de su normativa específica. 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se 

entenderán también comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el 

personal con relación de carácter administrativo o estatutario y la Administración pública 

para la que presta servicios, en los términos expresados en la disposición adicional 

tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se refiere el párrafo 

anterior y las sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios. 

Número 1 del artículo 3 redactado por el apartado uno de la disposición final segunda de 

la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las 

sociedades anónimas y cooperativas europeas («B.O.E.» 19 octubre).Vigencia: 20 octubre 

2006 
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2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo 

impidan en el ámbito de las funciones públicas de: 

 Policía, seguridad y resguardo aduanero. 

 Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave 

riesgo, catástrofe y calamidad pública. 

 Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil. 

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular la 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus servicios en las 

indicadas actividades. 

Número 2 del artículo 3 redactado por el apartado uno de la disposición final segunda de 

la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las 

sociedades anónimas y cooperativas europeas («B.O.E.» 19 octubre).Vigencia: 20 octubre 

2006 

3. En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en la 

presente Ley, con las particularidades previstas en su normativa específica. 

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas 

actividades cuyas características justifiquen una regulación especial, lo que se llevará a 

efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación 

colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los 

empleados públicos. 

4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter especial 

del servicio del hogar familiar. No obstante lo anterior, el titular del hogar familiar está 

obligado a cuidar de que el trabajo de sus empleados se realice en las debidas 

condiciones de seguridad e higiene. 

Véase el R.D. 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a 

la Administración General del Estado («B.O.E.» 10 febrero). 

Artículo 4 Definiciones 

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen: 

 1.º Se entenderá por «prevención» el conjunto de actividades o medidas adoptadas 

o previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o 

disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

 2.º Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de que un trabajador sufra 

un determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto 

de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se 

produzca el daño y la severidad del mismo. 

 3.º Se considerarán como «daños derivados del trabajo» las enfermedades, 

patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo. 
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 4.º Se entenderá como «riesgo laboral grave e inminente» aquel que resulte 

probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda 

suponer un daño grave para la salud de los trabajadores. 

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la salud 

de los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave e inminente cuando 

sea probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato una 

exposición a dichos agentes de la que puedan derivarse daños graves para la 

salud, aun cuando éstos no se manifiesten de forma inmediata. 

 5.º Se entenderán como procesos, actividades, operaciones, equipos o productos 

«potencialmente peligrosos» aquellos que, en ausencia de medidas preventivas 

específicas, originen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores que 

los desarrollan o utilizan. 

 6.º Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier máquina, aparato, 

instrumento o instalación utilizada en el trabajo. 

 7.º Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica del mismo 

que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 

seguridad y la salud del trabajador. Quedan específicamente incluidas en esta 

definición: 

o a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, 

productos y demás útiles existentes en el centro de trabajo. 

o b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en 

el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, 

concentraciones o niveles de presencia. 

o c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados 

anteriormente que influyan en la generación de los riesgos mencionados. 

o d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a 

su organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a 

que esté expuesto el trabajador. 

 8.º Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier equipo destinado 

a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios 

riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como 

cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

CAPÍTULO III 
 
Derechos y obligaciones 

Artículo 14 Derecho a la protección frente a los riesgos laborales 

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de 

protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. 



Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones 

públicas respecto del personal a su servicio. 

Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, 

paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado 

de salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los 

trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad 

y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el 

trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la 

prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en 

la empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los 

artículos siguientes en materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de 

riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación 

en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante 

la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos 

establecidos en el capítulo IV de esta ley. 

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 

preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, 

evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de 

protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de 

prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan 

experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 

Número 2 del artículo 14 redactado por el apartado uno del artículo segundo de la Ley 

54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales («B.O.E.» 13 diciembre).Vigencia: 14 diciembre 2003 

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales. 

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de 

funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o servicios de la empresa 

y el recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de 

prevención complementarán las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del 

cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda 

ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá 

recaer en modo alguno sobre los trabajadores. 

Artículo 15 Principios de la acción preventiva 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención 

previsto en el artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 
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 a) Evitar los riesgos. 

 b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

 c) Combatir los riesgos en su origen. 

 d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción 

de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de 

trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y 

repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

 e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

 f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

 g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 

sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

 h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

 i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los 

trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las 

tareas. 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los 

trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las 

zonas de riesgo grave y específico. 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 

imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se 

tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas medidas 

preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea 

sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas 

más seguras. 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito 

de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus 

trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades 

cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo 

personal. 

Artículo 16 Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y 

planificación de la actividad preventiva 

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión 

de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles 

jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de 

riesgos laborales a que se refiere el párrafo siguiente. 

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 

responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 



recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los 

términos que reglamentariamente se establezcan. 

Número 1 del artículo 16 redactado por el apartado dos del artículo segundo de la Ley 

54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales («B.O.E.» 13 diciembre).Vigencia: 14 diciembre 2003 

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de 

riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la 

evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva a que se 

refieren los párrafos siguientes: 

 a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la 

naturaleza de la actividad, las características de los puestos de trabajo existentes y 

de los trabajadores que deban desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse 

con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o 

preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La 

evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 

desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 

riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será 

actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se 

someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los 

daños para la salud que se hayan producido. 

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará 

controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 

trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones 

potencialmente peligrosas. 

 b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de 

manifiesto situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades 

preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas 

actividades serán objeto de planificación por el empresario, incluyendo para cada 

actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y 

los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución. 

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades 

preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento 

continuo de la misma. 

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el 

empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo 

a) anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/l54-2003.html


Número 2 del artículo 16 redactado por el apartado dos del artículo segundo de la Ley 

54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales («B.O.E.» 13 diciembre).Vigencia: 14 diciembre 2003 

2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y 

peligrosidad de las actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de 

riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva de 

forma simplificada, siempre que ello no suponga una reducción del nivel de protección de 

la seguridad y salud de los trabajadores y en los términos que reglamentariamente se 

determinen. 

Número 2 bis del artículo 16 introducido por el número dos del artículo 8 de la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 

Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio («B.O.E.» 23 

diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009 

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con 

ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que 

las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 

investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos. 

Rúbrica del artículo 16 redactada por el apartado dos del artículo segundo de la Ley 

54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales («B.O.E.» 13 diciembre).Vigencia: 14 diciembre 2003 

Artículo 17 Equipos de trabajo y medios de protección 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo 

sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal 

efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para 

la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas 

necesarias con el fin de que: 

 a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 

utilización. 

 b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 

realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 

adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos 

cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. 

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan 

evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva 

o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

Artículo 18 Información, consulta y participación de los trabajadores 
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1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el 

empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 

informaciones necesarias en relación con: 

 a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto 

aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de 

trabajo o función. 

 b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 

señalados en el apartado anterior. 

 c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 

presente Ley. 

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a 

que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a 

través de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada 

trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de 

las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el 

marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de 

conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley. 

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los 

órganos de participación y representación previstos en el capítulo V de esta Ley, dirigidas 

a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa. 

Artículo 19 Formación de los trabajadores 

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada 

trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 

preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o 

duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o 

se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de 

cada trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y 

repetirse periódicamente, si fuera necesario. 

2. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá impartirse, siempre que sea 

posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el 

descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma. La formación se podrá impartir 

por la empresa mediante medios propios o concertándola con servicios ajenos, y su coste 

no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores. 

Artículo 20 Medidas de emergencia 

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la 

posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones 



de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha 

contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal 

encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su 

caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación 

necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las 

circunstancias antes señaladas. 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las 

relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en 

materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra 

incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas. 

Artículo 21 Riesgo grave e inminente 

1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e inminente 

con ocasión de su trabajo, el empresario estará obligado a: 

 a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la 

existencia de dicho riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban 

adoptarse en materia de protección. 

 b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de 

peligro grave, inminente e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su 

actividad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo. En este 

supuesto no podrá exigirse a los trabajadores que reanuden su actividad mientras 

persista el peligro, salvo excepción debidamente justificada por razones de 

seguridad y determinada reglamentariamente. 

 c) Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en 

contacto con su superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e 

inminente para su seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros a la 

empresa, esté en condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los 

medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medidas necesarias para 

evitar las consecuencias de dicho peligro. 

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la presente Ley, el 

trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en 

caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e 

inminente para su vida o su salud. 

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este artículo el empresario no 

adopte o no permita la adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 

la salud de los trabajadores, los representantes legales de éstos podrán acordar, por 

mayoría de sus miembros, la paralización de la actividad de los trabajadores afectados 

por dicho riesgo. Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la 

autoridad laboral, la cual, en el plazo de veinticuatro horas, anulará o ratificará la 

paralización acordada. 



El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser adoptado por decisión 

mayoritaria de los Delegados de Prevención cuando no resulte posible reunir con la 

urgencia requerida al órgano de representación del personal. 

4. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno derivado de la 

adopción de las medidas a que se refieren los apartados anteriores, a menos que 

hubieran obrado de mala fe o cometido negligencia grave. 

Artículo 22 Vigilancia de la salud 

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su 

estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. 

De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de 

los trabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 

trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un 

peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas 

con la empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la 

protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. 

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas 

que causen las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo. 

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo 

respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador 

y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud. 

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados 

a los trabajadores afectados. 

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados 

con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a 

las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, 

sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del 

trabajador. 

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en 

materia de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los 

reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño 

del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de 

protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en 

materia preventiva. 

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga 

necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud 



deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos 

que reglamentariamente se determinen. 

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo 

por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

Artículo 29 Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 

cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su 

propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda 

afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de 

conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 

empresario, deberán en particular: 

 1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, 

las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de 

transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 

actividad. 

 2.º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 

empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

 3.º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 

seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad 

o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 

 4.º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 

designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, 

al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, 

por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 

competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el 

trabajo. 

 6.º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones 

de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de 

los trabajadores. 

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de 

riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de 

incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los 

Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo establecido en la correspondiente 

normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal 

estatutario al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado 

será igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la 

prestación de su trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de 

Régimen Interno. 


